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oRDEI{A¡IZA MUl{tCtPAL l{. 6 03 .IúDCC

EL CONCEJO OE tA MUT{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO:

Csro Colorado, 13 de mayo del 2025

POR CUANTO:

El Concejo de la Munic¡pal¡dad oistrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón de Concejo Ordinaria N' 008-2025-MDCC de fecha
29 de abril del 2025 trató la omoussta de Ordenanza MuniciDalou€ establece la creac¡ón de la ¡nstancia de aliculación e ¡nclus¡ón

social de Ceno Colorado {lAL-o|SCERRo COLOMDO).

CONSIDERAilDO:

Que, la l\¡unioipalidad, confome a lo establecido €n el articulo 194' de la Constitución Políüca del Estado y los artlculos I

y lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de [run¡c¡pál¡dad€s, Lay N'27972, es elórganod€ gob¡€rno promotor deldesaÍol¡o local,

con personeria juld¡ca de der€cho públim y con plena cspacidad para elcumplimiento de sus fnos, que goza de autonomfa polltica,

€conóm¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su comp€tenc¡a y tienen mmo fnalidad la da rspresentar al vecinda o, promover la
adecuada prestac¡ón de los s6rv¡cio6 públ¡cos y ol d€sanollo ¡ntogral, soston¡ble y amónico de su c¡rcunscripción.

oue, el artiqrlo 40' de Ia Ley N' 27972 estableca que las ordenanzas d€ las municipal¡dades pov¡nciales y d¡strital€s, en

la materia de su competenc¡a, son ¡as nomas de carácler generalque aprueba la oqanización ¡nt6ma, la regulac¡ón, adm¡n¡stfac¡ón
y sup€rv¡s¡ón de 106 servicjos públicos y matedas en las que la mun¡cipalidad tiens compgtencia nomativa.

oue, los numerales 6.1 y 6.2 d€l articulo 73'de la Ley orgánica de l\run¡cipalidad€s, Lsy N'27972, prescribe que las

m unicipalidades en materia deservicios sociales l¡enen la fundón d€ administar, organ¡zary sjecutar los programas locales d€ lucha

contra la pobreza y desanollo soc¡al; así mmo admin¡slrar, organ¡zar y ejecutar los programas locales de asistencia, prot€cc¡ón y

apoyo a la población en ri€sgo, y otros que coadyuv€n al d€sanollo y bi€nestar de la población,

Que, el numeral 2,1 del arliculo 84' de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N' 27972, detemina que es función

esp€cifca excl(Áiva de las municipalidades dislnlal€s la ds planificar y concertar el desanollo soc¡al en su circunscñpción 9n armon¡a

con las polit¡c6 y plan€s regionalss y prov¡nciales, aplicando €stratog¡as parlicipativas que p€milan el desarrollo ds capacidades

para sup€rar la pobreza; ssimismo, el numeral 2.3 del articulo en mención, señal¿ que las municipalidades dEfitales tienen como

función especiica exclusiva organ¡zar, administrar y ej€cutar los programas locales de lucha contra la pobreza y de desarollo social

del Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y focalizac¡ón de los servicioc, la igualdad de oportunidades y el

lorlalec¡m¡onto de la €conomia r€g¡onal y local.

Que, med¡ante Dsüeto Supremo N' 0012019.M101S se aprueba la Esfategia d6 G€süón Teritorial "Primero la Infanc¡a',

con €l propósito de efeclivizar, con caráctsr de prioridad, el acceso Bl p4uete ¡nlogrado de serv¡c¡os priorizados, que mntribuyen al

desarrollo de las ¡¡ñas y los n¡ños desd8 la g€stm¡ofl hasta los 5 años de odad, a traves do la gestión arlhulada de las ent¡d8des que

confoínan el Gob¡erno Nacional, R€g¡onaly Local.

Que, con o€crelo Supremo N' 012-2024-tvl lDlS ss apru€ba el Reglamento del S¡stema ñacionalde D€sarollo s Inclusión

Social (SINADIS), elmismoqus6n su articulo 34'regla que cada Gobierno Localorganl¿ y lidera una Instanc¡a d€Articulación Local

de Desarollo e Inclusión Social, apobada por Ordenanza Municipal, con el objetjvo de lograr la implementac¡ón €fcient€, efcaz,

efectjva y de cál¡dad ds las ¡nlervenc¡ones públ¡cas d6 d€sarollo e inclusión soc¡al en Bl tsritorio, generando consensos,

intercambiando ¡nlomsción, efecluando acciones conjunt6, impulsando el cumplim¡ento de acuerdos, entre ofos.

Que, el Decr€to Supr8mo N'008-2022{lDlS aprueba la Po{¡üca Nacional de Desarollo e Inclus¡ón Social al 2030

(PNDIS), misma que plant€a los linsamientos, estrat€gias y s€rvicios para lograr el desarollo e inclusión social de las psrsonas €n

situac¡ón de pobreza o en riesgo de caer en ella, desde la infanc¡a hasta la veiez, considerando sus entomcs y diversos enfoques

transv€rcales, especialmente los ds dorechos humanos y desarrollo humano; siendo de cumplimienlo obligatorio y aplicable a lodas

las entidades de la adm¡nistración pública, en todos sus niveles de gob¡erno, en mérito al artlculo 2', nunenl2.1 y 2.2.

Que, la Pol¡tica Nac¡onalde Desanollo e Inclusión Social a12030 (PNDIS), d¡spono como objetiv06 prioñtados: (1)mojorar

eldesarollo infantil temprano para assgurar su ¡nclus¡ón social; (2) mejorar el desarollo f¡sico, cognitivo y socioemocional de niñas,

niños y adolescentes para asegurar su ¡nclus¡ón social; (3) ¡ncrementar las c¿pacidades psra la inclus¡ón económica de jóven€s y

adultos para asegurar su indus¡ón sociali (4)mejorar la calidad ds vida de 16 peconas adultas mayores paÍa as€gurar su ¡nclusión-

sooal;y, (5)mejorar las cond¡cionss delentorno de la población para asegurarsu inclusión social. ^ra^r^ -F-c sernbrañloifl'" ry:¡eAii _ 
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Que, as¡mismo, se alinea a nivelhodzonlal, con las s¡guientss poliücas nacionales: Políl¡ca Naciona¡ l\¡ultisectorial para

las Niñas, Niños y Adolescent€s a|2030, Politica Nacional Multisectorial para 16 Pe6onas Adultas Mayores a|2030, Politica Nacional

de Empleo Decente, Politica Nacional de Inclusión financiera, Politica Nacional de lgualdad de Género, Politica Nacional de

Saneamiento, Polllica Nacionalde Comp€tiliv¡dad y Productividad, Politica Nacional d€ la Juventud, Politica Nacional de Educación

Superior y Técn¡co Producliva, Pol¡lica Nac¡onal Multis€ctoñal de Seguridad C¡udadana al 2030, Poliüca Nac¡onal Agraria 2021 -2030,

Polil¡ca N acional dsl Ambient8 a|2030, Polil¡ca Nacionalde Educación Ambiental, Polltica Nacionalconlra las Drogas a|2030, Polllica

Energética Nacional del Perú 2010-2040, Pol¡tica Nacional Mulüsectorial de Salud al 2030 - Peru Saludable y Pollüca Nac¡onal

Mullis€ctorial en D¡scapacidad para el Desarollo al 2030; para contribuir a asegurar la inclusión social de las peBonas en cada una

de las etapas delciclo de v¡da.

Que, con ofc¡o múlüple N" 00&2025-GR/'/GRDIS de fecha '18 de febrero del 2025, la Gerente Regional de Desanollo e

Inclusión Social del Gobiemo Regionalde Ar€qu¡pa, da a conocer que se amrdó 18 creación de la Instancia de Desarrollo e Inclusión

social en €l marco de la Polilca Nacionald6 D€sarollo e Inclusión Social - PNDIS 2023 y el Reglamento dol SINADIS, siendo nec€sario

forlalecer la artjculación con los sectores y niveles de gobiemo.

Que, modiante infome técn¡co N' 006-2025-AMA-AL.SGMDH-GDS-I,,|0CC de techa 0S de ab l del 2025, la Analisla L€gal

Sub G€renc¡a d6la Mujer y Desarollo Humano, s€ñala qus se debe co¡tar mn una ordenanza municipalque ctoa la Instancja

de Articulación Local ds DesaÍollo € Indus¡ón Soc¡al del d¡strito de Cero Colondo, para permitir la implementación de la Polit¡ca

Nac¡onal de Desanollo e Inclusión Social, en bas€ a la adiculación interseclorial, interinstilucional e intgrgub€rnamental,

Que, a través del prove¡do N' 741-m25iGDS{¡DCC, la G€ronc¡a de Desarollo Social otorga la mnfomidad al informe

técn¡m N' 006-2025-AMA-AL-SGMDH-GDS+,lDCC,

Que, mediante infome l€gal N'0042025€L-GAJ-MDCC de fecha 16 d€ abril del 2025, la Espec¡al¡sta Legal I de la

Gerencia de Asesoda Judd¡oa ssñala que la noína mun¡cipal propuesta se encusnfa enmarcada dentro de la compet€ncia y

obligaciones que deb€ asum¡r 6ste gobiemo local frente a las pollticas públicas locales de desarollo en ¡nclusión social, es, dosde

este punto de vista legal f4libls su aprobac¡ón, máx¡me s¡ se tiene que con la creac¡ón de la Instancia de Articulación Local IAL este

gob¡erno local podrá acc¡onar contome los rcles asignados por la SINADIS, mn el lin de reducir la pobreza, las desigualdades, las

vulnerab¡lidades y los riesgos sociales, logrando la implem€ntación €lici€nte, ef¡caz, efecl¡va y de calidad de las intervencion€s

públ¡cas de desarollo e inclusión social en el teritorio, genorando cons€nsos, intercambiando infomac¡ón, efecluando acciones

mn¡untas, impulsando e¡cumpl¡miento de acuerd6, ente otros.

Que. con oroveido N" 102-2025GAi-lvlDCC de fecha 16 de abrildol2025, slGecot€ de Asesorla Jurid¡ca da contomidad

Infome L€gal N'00+2025-EL-GAJ-II|DCC.

Que, en mérito a lo a(puesto, y €n ejerc¡c¡o de las atdbuc¡onos que dhpone la Ley Ogánica de Municipalidades, Ley N'
27972, por UNAillfÍIDAD se 6mite la siguionle.

ORDENANZA l¡lU]{lClPAl QUE CREA LA li¡STAI{ClA DE ARTICUIACION LOCAL DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

DEL DISIRTIO DE CERRO COTOMDO

ARTICULO PRIIIERO: CREACIÓil DE LA II{STANCIA OE ARTICULACIÓ LOCAL DE DESARROLLO E II{CLUSIÓ]{

SOCIAL DE CERRO COLORADO

Créase la Instancia de Articulación Local de Desarollo e Inclusión Social de Cero Colorado (lAL-DlS) como un espac¡o

de parlicipación social para lograr la pmv¡s¡ón de servicios, enf€ga d6 bisn€s o el desarrollo de intervenc¡ones orientadas al desarollo

e ¡nclusión soc¡alen el distílo de Cero Colorado, generando consensos, ¡ntBrcamb¡ando información, efecluando accion€s conjuntas,

impulsando el cumplimienlo de acuerdos, entrs otros basado en derechos humanos, gén€to, interculturalidad, psrsp€ctiva de

discapacldad, gestión social de riesgos, d€sarrollo hum¿no, gerontológico, enfoque diferencjal para elgoce ef€ctivo de los derechos

de la persona mayor y curso d€ v¡da.

ARTICUt0 SEGUND0: Flil/üIDAD

La instancia de articulación local de d€sarrollo e inclus¡ón social tien€ como final¡dad ser una instancia de caráct€r

interinst¡tucional, que cuente con la participación ds r€presentantes delgobisrno nacional, gobiemo r€g¡onal, sectorpnvado, academia

y sociedad civil organizada, esta articulación permitirá contribuir al logro d€ los ob¡etivos prioritarios de la Politica Nacionaldeá/<lta\\ 
-
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Desanollo e Inclusión (PNDIS) al 2030, a fn de cemr Ias brechas social€s para la reducción de la pobroza en el distdto ds Cero

Colorado.

ARTICULO IERCERO: OEJETIVOS

Son objotivos y lineamientos de la lnstancia Local de Desarrollo e lnclusión Soc¡al los s¡guientesi

3.1 Ob¡6tivo8 PrloritarloE ds la lAL.DlS

3.1.1 Mejorar el desarrollo ¡nfanll temprano.

3.1.2 Meiorar el desarollo fis¡co, cognitivo y socioemocional de niñas, n¡ños y adolEscentes.

3.1.3 Increm€ntar las capacidadas para Ia inclus¡ón económica de jóvenes y adultos.

3.1.4 Mejorar la cal¡dad de v¡da de las pen0n6 adultas mayores.

3. 1 .5 Me¡orar las condiciones dsl ontorno de la población para asegurar su inclusión soc¡al

3,2 Lln€¡misnto¡ Elntéglcos d€ l¡ IAL'Dls

3.2.1 Mon¡tor€ar y reportar a las entidades encargad6 d6 la prestación de los seru¡cios € inl€rvenciones pfiorizadas, la

ejecuc¡ón del registm nom¡nal de muieres gestant8s y niñas, niños y Bdoloscentes, y los problemas id€ntif¡cados

hles mmo ¡ncons¡stenci6, duplicidades, iltrac¡onas o exclt6ion€s, 6ntre 0tr06.

3.2.2 Monitorear y rsportar al MIDIS el seguimiento alfuncionamiento y cumplimi€nto de los acuerdos d€ la instancia, as¡

@mo los problemas idenüficadoG y l8s soluciones ¡mplem€ntadas.

Monitorear y repolar al Organ¡smo de Focalizac¡ón e lnformac¡ón Social ' OFIS sobre las limilaciones para la

opefalividad y elfuncionamiento de la6 unidad€s Locales de Empadronamisnto, 6i como las vinculsdas al c¡efe

de brechas de infomac¡ón de hogar€s de sus jurisdicc¡onas territorial€s

comun¡c8r a los fepr6sentantes de las entidades enc€fgadas de l8 prcvisión d6 las ¡nterygncion€s y sefv¡cios acerca

del cumpl¡mi€nto d€ 106 acu€rdos asumidos en 6l marco de la ¡mplementación de intervenc¡ones y se ic¡os

prioñzados s6gún curso de vida, y otros mmpromisos para el cumplimiento de la polltica pública orientada al

d€sarrollo e inclusión socisl.

3.2.3

3.2.4

.*XSJf"}tr-trIj
3.2.5 Analizar y brindar información a la Instanc¡a de Arliculac¡ón Rggional de Desanollo e Inclusión Social sobr€ el

incumpl¡miento de compromisoc dsl gobierno local o de la entidad pública prestadora d€l s€rv¡c¡o, para la adopción

de las medidas corsclivas que corespondan.

ARTICULO CUARTO: ROTES DE LA IAL DIS

La Munic¡patidad Dislrital de CeÍo Colorado, como ¡ntegrante del Sisloma Nacional de DesaÍollo e Inclusión Soc¡al '
SINADIS, ejercs los s¡gu¡entes roles:

4.1 Convocsr y aliculaf actores, recuFos y capacidad€s disponibles para apoyaf 18 amd¡dó¡ y efecliv¡dad de las

politicas, programas e ¡nter1,/enciones d€ d€sarollo € inclusiÓn social, I n¡vel local,

4,2 D¡señar, impl€menlar, reol¡zar €i s€guimí€nto y evaluar las politicas publicas locabs de d€sarol¡o e indusión soc¡al,

guardando conotdancia con las pol¡ticas y nomativa r€gional y nac¡onal y con la resl¡dad terlitorial local, y la

diversidad ds las n€ces¡dad€s de su poblaciÓn; asi mmo r€nd¡r cuentas do sus resultados.

4.3 Al¡near estratógicamente las poliücas públ¡c6 loca¡es de desarollo € inclusión social con la Politica nac¡onal ds

d€sanollo e ¡nclus¡ón social,

4.4 Articular y coord¡nar con sl sector público, el seclor pivado, la academia, la moperac¡ón ¡ntemacional, la sociedad

civ¡|, entre otro6 acloras, para coadyuvar a la implementación eleot¡va d€ la Politica nac¡onalde desaÍollo e inclusión

sociat €n el teÍitorio, a favés de las Agendas sociales Tefitoial€s (AsT), las intefvencion€s públicas y otros

instrumBntos sn ol marco d€lSlNAD|S,

4,5 Rscoger y prcveor a las ¡nstancjas del slNADls, en colaborac¡ón mn el respectivo gobiemo reg¡onal s€gún

coÍesponda, la infomación requsída sobre las necesidad€s y caracterlslicas de su población, y brindar facilidades

para el seguim¡enlo, evaluación y gestión d6 la evidencia en materia de d€sanollo e inclus¡ón social Lidsrar la

oqanizac¡ón y canalización de la participación d€ las pefsonas, de las familias, sus comun¡dades y organizaciones

sociales de base, ¡ncluysndo sus necssidades, para que sean consideradas en el diseño de polilic6 pÚblicas e

intervencionss púb¡¡cas de desaro¡lo€ ¡nclusión social;as¡como promover els€guim¡ento y vigilancia pol parte de

la población, con relación a los avances y resultados de las politicas públicas de d€sarollo e inclus¡ón socilj;.,rzfx1
rP semtrañlo
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ARTICUL0 QUINTo: DISPoNER, que los ospacios de participación social, como mnsejos consultivos, m€sas de fabajo,

comisiones u otros espacios constilu¡dos mn anterioridad que se encuentren ac1ivo6, s€ ¡ncorporen a la Instanc¡a de Articulación; 0

en su efecto, designen un r€pressntanle titular y alterno, en el marco de la articulación y prcmodón d€l desarollo social.

ARTÍCULO SEXIO: APROBAR ta conformación de la lnslancia de Arliculac¡ón Local de Desarrollo e lnclusión Social de

CeÍo Colorado - IAL-DIS, intograda por:

Alcalde d€ la Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado, qu¡en la pr€side.

Gerente de Desarollo Social de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en calidad de Secretaria Técnica

Gerente de Plansamisnto, Presupuesto y Racionalizac¡ón 0 qu¡en haga sus veces.

G€rente de Dssarollo Económico Local o qui€n haga sus veces.

Pres¡dente de la Comis¡ón de oesarollo Social del Conceio Municipal

Un reDresentant€ de la Ofic¡na Municipalde Atención a las Personas con Discapacidad - OI¡APEo

g. Un reprssentant€ del álsa encargada d€l Centro Int€gral delAdulto Mayor'

h. Un representanl€ del Programa Naional CUNA MAS.

i. Un representante del Programa NacionalWAS| MIKUNA o s¡milar.

i. tjn repr€s€ntante del Programa Nac¡onal PENsloN 65.

k, Un repr€sentante de cada Micro Red de Salud quelunc¡one en eldistito de Cero Colorado.

l. Un representant€ de la UGEL Arequ¡pa Nole.

m. Un representants del C€ntro do Emergencia Mujer'

n. Un representante dd Vaso de Leche/Comedor Popular.

o, Un repr€ssntante de la Pref€ctula.
p. Un repr€sentant€ del Regisfo Civil.

q. Un representant8 de Programa JUNToS.

ARIICULO SÉPTIÍiIO: SECRETARIA ÍECI{ICA

LB Secr€tarla Técn¡ca d€ la IAL-DIS 6stá a cargo d€ la G€renc¡a de Desarollo Socialo qui6n haga sus veces' quien asume

la responsabili&d administrativa y las mordinaciones op€rat¡vas de su funcionami€nto; asi como, reporta periÓdicamente al alcalde

y es responssbls de llevar sl regisfo de lo8 acu€rdos, y toda la documentaciÓn qus se genere

ARTICULO OCTAVO: DESIGI{ACION DE REPRESENTAiITES

Los reprasentantes soñalados en 6l adiculo qu¡nto deberán set des¡gnados medjante documento escrito diñgido a la

Secretaria Técnica, dentro det plazo máximo de diez (10) dias hábil€s contados a partir d€l dia sigu¡ente de la publicación de la

pÍesente ordonanza,

ARTiCULO l{OVEilO: Ei¡CARGAR a la Secretaria Técnica la elaboración del Roglam€flto en un plazo no mayor a sesenta

(60) dlas calendafio postedores I la apfobaciÓn de la presente ordenanza, la misma que s8rá aprobada mediante ResoluciÓn

Municipal.

ARTICULo DÉCIMO: OlspOl{ER, sn un plszo no mayor d6 treinta (30) dlas calendario contados a partir del dia s¡guiente

de la aDrobac¡ón de la presente ord€nanza, se instal€ la lnstanc¡a de Articulación Local de D€sarollo e Inclusión Social.

aRIÍCULO DÉC|MO pRllrERO: DEJAR StN EFECTO cualquier disposición interna qus se oponga a la presenB

ordenanza.

aRTICULO DÉCl O SEGUT{DO: EilCARGAR a ta Gerencia ds Desarollo Social notifical la presente ordenanza a las

instituciones mencionadas en el al¡culo qu¡nto

ARTÍCULO DÉC|Mo TERCERo: La present€ ordenanza ontrará sn vigencia al dia publicación conforme

UESE Y CÚ PLASE.

a.

b.

c.

0.
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